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ANEXO n.—‘COMERCIO POR MAYOR Y MENOR

Coeficlen- Periodo
te máximo

Porcentaje Años

Sección primera.—Comercio al por mayor
1. Edificios y locales comerciales dedica

dos exclusivamente a la actividad ... 2 75
2, Almacenes, tinglados, cobertizos y de

más edificaciones de construcción lige
ra dedicados al almacenamiento de 
productos ..................................................... 4 36

3. Instalaciones generales interiores (ex
cluido el mobiliario) ................................ 6 25

4. Mobiliario general y de oficinas ....... 10 15
5. Instalaciones y maquinaria de eleva

ción, transporte interior, carga, des
carga, medición y pesaje .................... 8 18

6. Instalaciones y aparatos de seguridad 
y de extinción de incendios .................. 8 18

7. Instalaciones de calefacción, refrige
ración y aire acondicionado ........... 8 la

8, Maquinaria e instalaciones privati
vas de la actividad. (Se aplicarán los 
coeficientes que correspondan a los 
mismos bienes en la respectiva acti
vidad de producción).

9. Maquinaria e instalaciones no privati
vas de la actividad .................................... a 18

Sección segunda.—Comercio al por menor
1. Edificios y locales comerciales dedica

dos exclusivamente a la actividad ... 2 75
2. Instalaciones generales interiores (ex

cluido el mobiliario) ................................ 6 25
3. Mobiliario general y de oficinas ....... 10 15
4. Instalaciones de escaparates y estan

terías, vitrinas y mostradores ........... 10 15
5. Instalaciones exteriores y portadas ... 12 12
6. Instalaciones de aparatos de elevación 

y ascensores para el público ............... 8 18
7 Instalaciones de escaleras mecánicas 

en grandes almacenes ............................. 12 12
8. Instalaciones de calefacción, refrige

ración y aire acondicionado ............... 8 18
9. Instalaciones luminosas de neón:

a) en interiores .................................... 15 10
b) en exteriores .................................... 20 8

10. Sistemas de célula eléctrica en puer- 20 8
tas ......................................................... 15 10

11. Aparatos e instalaciones de seguridad
V de extinción de incendios ............. 8 18

12. Maniquíes decorativos ....................... 25 6
13. Cabinas y probadores ....................... 10 15
14. Maquinaria e instalaciones no priva

tivas de la actividad .......................... 8 18

ANEXO III.—OFICINAS ADMINISTRATIVAS. TECNICAS
Y SERVICIOS MEDICOS

Coeficien
te m&xlmo
Porcentaje

StxxióN ÚNICA.—Servicios de oficinas ge- 
neraies, oficinas técnicas y servicios de 
administración, sean complementarios de 
una actividad productiva o de servicios, 
o constituyan por sí solas una actividad 
económica independiente. Servicios médi
co-sociales de todas Uis actividades eco

nómicas
1 Edificios y locales dedicados exclusiva

mente a oficinas........ ;.........................
3. Instalaciones generales interiores (ex

cluido el mobiliario) .............................

75

‘JS

Periodo
máximo

Años

Coeficlen- Periodo
te máximo máximo
Porcentaje Años

3. Instalaciones y equipKJS de elevación 
y ascensores ........................................ 8 18

4. Instalaciones de calefacción, refrlge-
ración y aire acondicionado .............. 8 18

5. Instalaciones y aparatos de seguridad 
y de extinción de incendios ............... 8 18

6. Instalaciones telefónicas interiores, 
aparatos de telex y de televisión en 
circuito cerrado ................................... 10 IS

7. Mobiliario general y de oficina, fiche
ros y clasificadores ............................ 10 15

8. Máquinas de escribir, de franquear, de 
contar moneda, aparatos registradores 
y de contabilidad mecanográfica con
vencional ............................................... 10 15

9. Máquinas convencionales de calcular y 
de estadística ....................................... 8 18

10. Equipos electrónicos de contabilidad, 
de estadística y de cálculo ................ 12 12

11. Máquinas reproductoras y copiadoras 
cualquiera que sea el sistema ............. 10 15

12. Equipos de dibujo industrial y comer
cial ........................................................ 10 15

13. Servicios médico-sociales de enferme
rías, dispensarios, clínicas al servicio 
exclusivo de la empresa; Se aplicarán 
los coeficientes de la Rama I, Sec
ción sexta.

14. Maquinaria e instalaciones no priva
tivas de la actividad .......................... 8 18

ANEXO IV.—INMUEBLES NO ESPECIFICADOS
ANTERIORMENTE

0

Coeficlen- Periodo
te má-Tlmn máximo
Porcentaje Años

Sección única.—Inmuebles no especifica-
dos anteriormente

1. Edificios dedicados al arrendamiento 
de viviendas ........................................ 2 75

2, Edificios dedicados a viviendas de 
obreros y empleados ............................ 2 75

3. Decoración de interiores .................... 15 10
4. Instalaciones de calefacción, refrige

ración, aire acondicionado, ascensores, 
etcétera ................................................. 8 18

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 23 de febrero de 1965 por la que se
prorroga la vigencia de la Orden de este Ministerio
de 6 de abril de 1964, durante el presente año, so-
bre la cuota con destino a los fondos del Seguro de

í1
Paro de la Industria Textil 
facer por las Empresas.

Algodonera, a satis-

Ilustrísimos .señores:
1 Por Orden de este Ministerio de fecha 6 de abril del pasado

año, se fijó con carácter provisional, una cuota con destino a
los fondos del Seguro de Paro de la Industria Textil Algodo
nera, a satisfacer por ¡as Empresas, al objeto de paliar el défldt 
existente, derivado de la insuficiencia de los fondos recaudados 
en virtud de lo dispuesto en el artículo orimerr <-ie! Decreto 
de 13 de julio de 1940.

Las circunstancias de hecho j la.s razone.s jurídicas que mo
tivaron la Orden ministerial de referencia, persisten en la ac
tualidad y por ello, es aconsejable que durante ei presente afio
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4ie 1966 se mantenga en todos sus términos lo establecido para 
los tres trimestres últimos del año anterior

En virtud de lo expuesto y de conformidad con la disposi
ción transitoria segunda de la Ley 62/1961, de 22 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 Se prorroga la vigencia de la Orden de este 

Ministerio de 6 de abril de 1964, durante el presente año 1965.
Alt. 2.0 Las cotizaciones correspondientes al mes de enero 

del año en curso, derivadas de la aplicación de esta Orden, 
quedarán exentas del preceptivo recargo por demora, siempre 
que su ingreso se efectúe antes del 1 de abril próximo.

Lo que comunico a W, II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 23 de febrero de 1965

ROMBO GOBRIA
nmoE. Sres, Directores generales de Previsión y Empleo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura -por la que se fijan, para la actual campaña, 
las zonas olivareras de tratamiento obligatorio con
tra la «polilla del olivon (prays oleaellus).

Las su<^ivas campañas experim.entales realizadas en varias 
provincias, con evidente éxito, contra la «polilla del olivo» 
(prays oleaellus), hace aconsejable el extender estas campañas 
a otras provincias en las que se puede adoptar el conocimiento 
de nuevos productos y métodos de lucha, y también en aquéllas 
en que son conocidos estos procedimientos.

consecuencia, y de acuerdo con lo previsto en los De
cretos de 13 de agosto de 1940, 21 de diciembre de 1951, 23 de 
noviemboft de 1966 y 9 de febrero de 1957,

Esta Dirección General de Agricultura ha dispuesto:

I.» Se declara obligatorio el tratamiento contra la «polilla 
del olivo» (prays oleaellus) durante la campaña de 1965 en las 
provlhclas y zonas siguientes:

Provincia de Almería
Todos los olivares de los términos municipales de Alcolea, 

Laujar, Pondon, Pulpi y Cuevas.
Provincia de Avila

Todos los olivares de los términos municipales de Cebreros, 
Hoyo de Pinares y El Tiemblo, Sotillo de la Adrada, La Adrada, 
Piedralaves, Casavieja, Miajares, Gavilanes, Pedro Bernardo, 
PresnedlUa, Higuera de las Dueñas y San Esteban del Valle. 
Cand^eda, Poyales del Hoyo y Arenas de San Pedro.

Provincia de Badajoz
Todos los olivares del término municipal de Valencia del 

Ventoso.
Provincia de Cáceres

iodos los olivares de los términos municipales de Perales del 
Puerto, Hoyos, Moraleja, Pozuelo de Zarzón, Villanueva de la 
Sierra y Torrecilla de los Angeles

Provincia de Castellón

iodos los olivares de los términos municipales de Salsadella 
y San Mateo

Provincia de Ciudad Real

Todos los olivares de los términos municipales de Arroba de 
los Montes, Cabezarrubias del Puerto, Manzanares y Piedra- 
buiSáa.

Provincia de Córdoba
Todos los olivares de los términos municipales de Puente Ge. 

nil y Castro del Río.

Provincia de Granada

Todos los olivares de los términos municipales de Nlvar y 
Calicasas.

Provincia de Huelva

Todos los olivares de los términos municipales de Beas, Pa^ 
tema, Jabugo, Aracena. Fuenteherldos y La TJmbría.

Provincia de Jaén
Todos los olivares de los términos municipales de Carboneros, 

La Carolina, Porcuna, Santiago de Calatrava y Torredelcampo.

Provincia de Málaga
Todos los olivares de los términos municipales de Archldona.

Provincia de Murcia
Todos los olivares de los términos municipales de Oalaaparra.

Provincia de Toledo
Todos los olivares de los términos municipales de Polán, Al- 

deanueva de Barbarroya y en el término de La Guardia los oli
vares de la zona Llano Castillo-Las Navas.

2.0 Serán consideradas como campañas locales las que se 
realicen en las provincias siguientes: Almería, Avila, Badajoz, 
Castellón, Granada, Huelva. Málaga y Murcia.

Serán consideradas como campañas colectivas masivas las 
que se realicen en las provincias de Cáceres, Ciudad Real, Cór
doba, Jaén y Toledo.

3. “ En virtud del articulo octavo del Decreto de 13 de agosto 
de 1940 se establecen las siguientes subvenciones:

a) En las campañas locales la subvención de esta Direc
ción General de Agricultura consistirá en la totalidad de los 
productos a utilizar, siendo por cuenta de los agricultore.s la 
aplicación de los mismos.

b) En las campañas colectivas masivas todos los gastos (jue 
ocasione el tratamiento serán por cuenta de la Dirección Ge
neral de Agricultura, si bien el olivarero deberá satisfacer la 
cantidad de 200 (doscientas) pesetas por hectárea tratada, de 
las cuales 100 (cien) pesetas serán satisfechas inmediatamente 
a la finalización de los tratamientos y el resto antes del 31 de 
diciembre del año en curso,

c) En ambos casos, los gastos originados por la dirección e 
inspección de la campaña .serán por cuenta del Servicio de Pla
gas del Campo.

4. “ La falta de pago por parte de los agricultores de los 
gastos que les correspondan, dentro del plazo de un mes, a 
partir del día en que fuera requerido a tal efecto, llevará apa
rejada la exigencia del débito, utilizando el Organismo encargado 
el procedimiento de apremio.

5. “ Queda facultado el Servicio de Plagas del Campo de 
esta Dirección General de Agricultura para dictar las instruc
ciones complementarias que requiera el desarrollo de los planes 
de actuación y fijar los métodos de lucha a emplear en cada 
zona, podiendo disponer del personal que precise tal servicio, 
cuyos gastos, asi como las subvenciones y auxilios acordados en 
el apartado 3.“ de esta Resolución, se satisfarán con cargo a 
los créditos correspondientes del Presupuesto General de esta 
Dirección General y de los aprobados para los Servicios de 
Plagas del Campo.

Lo que comunico a W. SS. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a W. SS. muchos años
Madrid, 4 de marzo de 1965 —El Director general, Antonio 

Moscoso

Sres. Jefes de las Jefaturas Agronómicas.


